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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . .
Semestre .
Trimestre .

. . 40 pesetas.

. . 25 -
, , 15 -

Número sueltOp cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se envende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde perrnanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficuxl. 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pa(5o.

Núm. 16 i

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

ORDENES

Las Comisiones que integran la 
Junta Técnica del Estado, pueden 
necesitar, en no pocas ocasiones, 
el previo informe en Derecho, a 
fin de conseguir el mayor acierto 
en sus acuerdos. Pero no siendo 
factible, en las actuales circuns
tancias, establecer en el seno de 
aquéllas las Asesorías Jurídicas 
que estaban encargadas de esta 
importante labor en la organiza
ción ministerial, se hace preciso 
sustituirías, procurando aunar la 
simplificación con las garantías 
de eficiencia.

En su virtud, he acordado que 
las funciones encomendadas a los 
Abogados del Estado, que forma
ban parte de las Asesorías Jurídi
cas ministeriales, que corrían a 
cargo de tal Cuerpo Técnico, sean 
ejercidas por ahora, y en tanto no 
se disponga lo contrario, por la 
Abogacía del Estado de la provin
cia de Burgos,

Dios guarde a V, E, muchos 
años.

Burgos, 29 de Diciembre de 
'[936. —Pidel Dávila.
Excelentísimo señor Presidente 

de la Comisión de Hacienda,

Núm, Î7

Es notorio que en muchas oca
siones las franquicias arancela
rias, que se solicitan y conceden 
atendiendo a las necesidades del

gir instancia fundamentada al 
Presidente de la Junta Técnica 
del Estado, el cual la resolverá, 
previos los informes de las Comi
siones de Hacienda y de Indus
tria, Comercio y Abastos,

Dios guarde a V, E, muchos 
años.

Burgos, 28 de Diciembre de 
-i^Sô.—Îidel Dávila.

Señores Presidentes de las Comi
siones de Hacienda y de Indus
tria, Comercio y Abastos,

Ejército, sólo pueden redundar en 
beneficio de la industria particu
lar, produciendo en consecuencia 
notable e indebido quebranto al 
Tesoro público, por la disminu
ción de la importante Renta de 
Aduanas,

En su vista y a fin de evitar ta
les perjuicios, se prohibe para lo 
sucesivo, bajo la responsabilidad 
de quien lo ordenare, la conce
sión de exenciones aduaneras o 
la reducción de tarifas arancela
rias, aun en el caso de que el otor
gamiento de unas y otras se pre
tendiera a título provisional, ano 
ser que mediase la intervención 
del Presidente de la Junta Técni
ca del Estado o de los Generales 
en Jefe de las Fuerzas en operacio
nes, y de que además en los pro
ductos que se vayan a importar 
concurra cualquiera de estas cir
cunstancias;

Primera, Que sean donados 
por extranjeros o nacionales re
sidentes fuera de España, con el 
fin de atender al Ejército,

Segunda, Que aun sin el ca
rácter de donaciónes se destinen 
a las necesidades del Ejército, 
siempre que las solicitudes hayan 
sido tramitadas por intermedio 
del Intendente General Militar; y 

Tercera, Que se trate de ma
terial sanitario consignado para 
Milicias y Cruz Roja y cuya re
cepción haya de ser intervenida 
por la Autoridad Militar del pun
to de importación.

Para la concesión de franqui
cia o rebaja de tarifa arancelaria 
en los casos no comprendidos en 
los tres apartados anteriores, se 
requerirá inexcusablemente diri

suales, pagarán una licencia espe
cial de 2,50 pesetas.

Los establecimientos docentes 
benéficos, sanitarios, penitencia
rios y los culturales sin cuota de 
asistencia, podrán solicitar licen
cia gratuita siempre que demues
tren que el aparato está instala
do precisamente en el local don
de deba cumplir la misión docen
te, beneficiosa o cultural, objeto 
de la exención, perdiendo tal ca
rácter, si está instalado en habi
tación particular u oficina de 
quienes dirijan o sirvan la insti
tución o establecimientos, san
cionándose severamente cual
quier mixtificación en este sen
tido.

El plazo voluntario para la re- 
| novación de licencias comenza

rá el día 2 de Enero en todas las 
| oficinas de Telégrafos, terminan

do el día 31 de Marzo, A partir de 
esta fecha se cobrará el duplo del 
valor, aplicándose además las 
sanciones y multas de 100 a 500 
pesetas por ocultación, según las 
circunstanción que concurran.

Para los aparatos de nueva 
adquisición durante el año será 
preciso proveerse previamente de 
la licencia correspondiente, que 
será reclamada por los vendedo
res al formalizar la venta, Men- 
sualmente remitirán éstos a la 
oficina de Telégrafos de su locali
dad una relación de los aparatos 
vendidos durante ese período, 
con expresión del número de la 
licencia respectiva, nombre y di
rección del comprador. La nega- 

1 tiva del comprador a presentar la 
licencia no será obstáculo parala 

1 venta, pero el vendedor lo consig-

Núm, 18

Excelentísirno señor: Por fina
lizar el próximo día 31 el plazo de 
validez de las licencias para uso 
de los aparatos radio-receptores, 
se dictan a continuación las nor
mas que han de regir para este 
servicio durante el próximo año, 
quedando derogadas todas las 
disposiciones anteriores en cuan- 1 
to se opongan a la presente Orden,

Teniendo en cuenta que las 
actuales circunstancias exigen de 
todos los españoles la mayor 
aportación posible para atender 
a los gastos nacionales, se fija 
la cuota de 10 pesetas para las 
licencias particulares y la de 75 
pesetas por cada receptor y alta
voz suplementario instalados en 
los casinos, centros de recreo, 
hoteles, pensiones, establecimien
tos y lugares públicos, los de 
venta material de radio y los agen
tes o vendedores en comisión de 
este material.

Los poseedores de aparatos de 
galena instaladqs en viviendas de 
alquiler inferior a 60 pesetas men
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nará así en la relación para dejar 
a salvo su responsabilidad y se 
exigirá al comprador el pago del 
duplo como primer apercibimien
to. El incumplimiento de esta 
disposición dará lugar a consi
derar la venta y el aparato como 
clandestinos, aplicándose las san
ciones y multas al com,prador y 
vendedor conjuntamente.

No pudiendo admítirse como 
excusa sistemática la situación 
de un aparato en pruebas, se 
fija para éstas un plazo de diez 
días, tiempo más que suficiente 
para realizarías, pasado el cual se 
considerará como utilización del 
aparato, con obligación de adqui
rir licencia. Los vendedores de 
aparatos consignarán en la rela
ción mensual los que estén en 
pruebas, domicilio del peticiona
rio y fecha en que se le facilitó,

Se autoriza a la Inspección ge
neral de Comunicaciones para 
que dicte las disposiciones com
plementarias de organización de 
este servicio y determine la dis
tribución del premio de cobranza 
fijado en la Orden de 5 de Diciem
bre de 1934, así como para facul
tar a los Jefes de los Centros y 
Secciones para fijar e imponer las 
multas, con los derechos señala
dos en el artículo 5.° de la Orden 
de 13 de Mayo de 1935.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 25 de Diciembre de 
1936, — Fidel Dávila.

Excelentísimo señor Presidente 
de la Comisión de Obras Pú
blicas y Comunicaciones,

Núm, 19

GOBIERNO GENERAL

ORDEN

Habiendo manifestado algunas 
Corporaciones locales la dificul
tad de proceder a la aprobación 
de sus respectivos presupuestos 
para el año de 1937, y deseando 
evitar este Gobierno General la 
paralización administrativa en 
las mismas por falta de la corres
pondiente Ley económica que rija 
su vida, vengo en disponer lo si
guiente:

Artículo 1,° Los presupuestos 
de gastos e ingresos de los Ayun
tamientos, Diputaciones provin
ciales, Cabildos Insulares y Man
comunidades provinciales inter
insulares, en vigor para el año 
de 1936, quedarán prorrogados 
durante el primer trimestre de 
1937, si hasta el 31 del mes co
rriente no hubieran celebrado 
aquellas Corporaciones las co
rrespondientes sesiones de apro

bación o prórroga de los actuales 
presupuestos, cumplidos en aque
lla fecha los demás trámites ane
jos ordenados por las disposicio
nes respectivas, para la celebra
ción de las sesiones referidas.

Artículo 2,° Las obligaciones 
que se satisfagan por las Corpo
raciones a quienes afecta esta or
den, se considerarán propias e 
inherentes al presupuesto de 1937, 
teniéndolas, por lo tanto, en 
cuenta a los efectos de formación 
del presupuesto correspondiente 
a dicho ejercicio.

Artículo 3,° Se entiende auto
rizado, como regla general, el 25 
por 100 de importe de los crédi
tos anuales del presupuesto de 
1936, tal como han quedado en 
virtud de las diferentes modifica
ciones legalmente introducidas 
durante su vigencia por los suple
mentos o ampliaciones acorda
das para remediar indotaciones 
presupuestarias y de los créditos 
extraordinarios para los servicios 
de nueva creación.

Artículo 4,° Serán baja aque
llos créditos autorizados en el 
presupuesto de 1936 que se re
fieran a servicios ya realizados.

Artículo 5,° Excepcionalmen
te, aquellos créditos cuya inver
sión no pueda ajustarse al 25 por 
100 por referirse a gastos o ser
vicios que se ejecuten de una 
sola vez que hayan de usarse en 
todo o en parte en épocas pro
pias para los acopios o que ten
gan un carácter imprevisto y 
eventual, se entenderán autori
zados por la cantidad que fuere 
precisa dentro del importe total 
de su consignación anual, en la 
forma establecida en el artícu
lo 3,'’, determinándose la cuan
tía del exceso por acuerdo de la 
Corporación respectiva.

Artículo 6,° El Gobernador 
General queda autorizado para 
dictar las instrucciones oportu
nas, a fin de que tenga su debido 
cumplimiento.

Artículo 7.° La presente or
den entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Bole
tín Oficial del Estado.

Valladolid, 28 de Diciembre de 
1936, —El Gobernador General, 
Luis Valdés. 

Núm, 20

Secretaría de Guerra

ORDENES

Movilización

Por resolución de S, E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, los soldados en situa
ción de disponibilidad, pertene

cientes al cupo de filas, del reem
plazo de 1931, que cumplieron la 
edad para ser llamados en el pri
mer semestre de ese año y se 
encuentren incorporados a cual
quiera de las Milicias Armadas, 
precisamente en primera línea, 
tendrán un plazo de un mes para 
efectuar su presentación a los 
Cuerpos quedando así ampliada 
la Orden de movilización fecha 19 
del actual (Boletín Oficial, núme
ro 62).

Burgos, 29 de Diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Núm, 21

Gratificaciones

Por resolución de S, E, el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, las gratificaciones que 
en lo sucesivo deben percibir 
los cabos, soldados y paisanos 
conductores que presten su ser
vicio en el Ejército, serán las si
guientes:

PARA CABOS Y SOLDADOS

1 .® La de una peseta en guarni
ción, acantonamiento o campa
mento, con salida que no obli
gue a comer fuera, o cuando ten
gan que comer fuera, si van en 
grupos o fuerzas que permitan 
condimentar el rancho,

2,® La de 2,50 pesetas cuando 
coman fuera de su residencia, no 
formando grupo o no marchando 
con fuerzas en las cuales puedan 
arrancharse, estando comprendi
dos en estos casos:

a) Los que presten servicio de 
tal clase que la hora de terminar
lo sea superior en dos horas a la 
de la comida,

b) Los conductores de coches 
de mando, enlaces y motocicle
tas,

3,° La de 4,50 pesetas los que 
permanezcan el día completo se
parados de su residencia, no for
mando grupo o no marchando 
con fuerzas en las cuales puedan 
arrancharse, consíderándose así 
cuando por lo menos tengan que 
hacer dos comidas fuera de dicha 
residencia.

PARA PAISANOS

Las de dos y 4,50 pesetas, res
pectivamente, a los que se en
cuentren en las condiciones de 
los casos 2,° y 3.° anteriormen
te citados para los conductores 
militares.

Burgos, 29 de Diciembre de 
1936, —El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

(Boletín Oficial del Estado, del día 30 
de Diciembre de 1936).

^slUfCSI
Núm, 41

GOBIERNO CIVIL

Cultura y Enseñanza. — Comi
sión C)

ANUNCIO

De conformidad con el artícu
lo 3.° de la Orden de la Junta 
Técnica del Estado, de 10 de No
viembre de 1936, la Comisión C), 
depuradora del personal docente 
de esta provincia, requiere a los 
señores funcionarios que a con
tinuación se citan, para que se 
sirvan comunicar al señor Presi
dente de la misma. Universidad 
Literaria y Biblioteca de la Facul
tad de Derecho, en el plazo de 
diez días, sus domicilios actuales,

SEÑORES QUE SE CITAN

Doña Rosario Fuentes Pérez, 
Catedrática de francés en el Ins
tituto «Zorrilla».

Don Antonio Magariños Gar
cía, Catedrático de latín en el 
Instituto «Zorrilla».

Valladolid, 4 de Enero de 1937.
El Gobernador civil-Presidente, 

Joaquín García de Die^o

HiijiCipai
Núm, 24

Castromembibre

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordi
nario para el próximo ejercicio de 
1937, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secreta
ría municipal por término de 
quince días, durante cuyo plazo 
y los otros quince días siguientes 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por tér
mino de quince días, las orde
nanzas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos de los artículos 300 y 322 
de dicho cuerpo legal, y 5.” del 
Reglamento de 23 de Agosto de 
1924.

Castromembibre, 30 de Diciem
bre de 1936.-E1 Alcalde, Manuel 
Alvarez.
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Núm, 27

Fuente el Sol

Recibido en esta Alcaldía el 
apéndice al padrón de la contri 
bución rústica de este término 
y terminadas las listas cobrato- 
rias del mismo, que han de regir 
para el próximo ejercicio de 1937, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien' 
to, por término de ocho días, a 
contar del siguiente a la inserción 
de este edicto en el «Boletín Ofp 
cial» de la provincia, a los efec' 
tos de reclamación; advirtiendo 
que éstas sólo podrán versar 
sobre errores aritméticos o de 
copia.

Fuente el Sol, 31 de Diciembre 
de 1936, —El Alcalde accidental, 
Gregorio Gutiérrez,

Núm, 5

Hornillos

Don Atilano Gamarra Olmos, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento sobre utilidades 
para el año 1937,

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada;

1," La elección empezará a las 
ocho y terminará a las doce del 
día 10 de Enero próximo, en el 
local Salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, Constituirán 
la Mesa electoral los propios sus
critos, vocales natos de estaCo- 
misión.

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros,

3,^* No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 

de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Hornillos, 30 de Diciembre de 
1936,—Atilano Gamarra,

Núm, 6

Hornillos

Don Marcos Gamarra García, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento sobre utilida
des para el año 1937,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1,° La elección empezará a las 
ocho y terminará a las doce del 
día 10 de Enero próximo, en el 
local Salón de sesiones de la 
Casa Consistorial. Constituirán 
la Mesa electoral los propios sus
critos, vocales natos de esta Co
misión.

2 .® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Hornillos, 30 de Diciembre de 
1936. —Marcos Gamarra.

Núm. 9

Matapozuelos

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1937, formado con 

arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Matapozuelos, 2 de Enero de 
1937. —El Presidente, Aurelio Ro
dríguez.

Núm. 10

Matapozuelos

Formado el padrón de carrua
jes de lujo de tracción de sangre 
de este término municipal para el 
corriente ejercicio de 1937, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince días, a fin de que pueda 
ser examinado y hacer las recla
maciones que tengan por conve
niente los contribuyentes indica
dos en el mismo.

Matapozuelos, 2 de Enero de 
1937.—El Alcalde, Clemente Ruiz.

Núm. 11

Matapozuelos

Terminadas las operaciones de 
rectificación del padrón de habi
tantes de este término municipal 
correspondiente al año de 1936, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con 
objeto de que pueda ser examina
do y presentar las reclamaciones 
que consideren pertinentes, según 
dispone la vigente ley Municipal.

Matapozuelos, 2 de Enero de 
1937.—El Alcalde, Clemente Ruiz.

Núm. 29

San Pablo de la Moraleja
En el día 11 del corriente, y ho

ra de las once, tendrá lugar en 
esta Sala Consistorial la cuarta 
subas: j@ 
de la c 
te pin 
píos, , 
^a®» y l^sj^m^ 

;"^'"nto

.^CENTIMOS

25) lon- 
/pro- 
»ese- 
egos

de condiciones que rigieron en 
las anteriores.

San Pablo de la Moraleja, 2 de 
Enero de 1937. —El Presidente de 
la Comisión Gestora, Rufino Gó
mez. 1

Núm. 8

Viloria
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordina
rio para 1937, queda expuesto al 
público en la Secretaría de là 
Corporación por término de quin
ce días, durante cuyo plazo y 
otros quince siguientes, pueden 
formularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda provin
cial, a los efectos del artículo 301 
del Estatuto municipal; lo que se 
publica por medio del presente, 
para general conocimiento.

Viloria, 29 .de Diciembre de 
1936.—El Presidente, Andrés Ve
layos.

Núm. 1

Villabaruz de Campos
Recibido en este Ayuntamien

to el apéndice al padrón de la 
contribución Territorial, para el 
año de 1937, y sus listas cobrato- 
rias, se hallan de manifiesto al 
publico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días, a fin de que puedan 
ser examinados dichos documen
tos por los contribuyentes y pre
sentar las reclamaciones que con
sideren justas; advirtiendo que 
éstas no podran versar más que 
sobre errores aritméticos o de 
copia.

Villabaruz de Campos, 30 de 
Diciembre de 1936.—El Presiden
te, Teodosio Escobar.

Núm. 2

Villabaruz de Campos
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para 
el año 1937, se hallan de manifies
to al público por término de ocho 
días, en la Secretaría municipal, 
durante dicho plazo y ocho días 
más, podrán formularse ante la 
Comisión Gestora, las reclama
ciones que estimen convenientes 
los contribuyentes, a los efectos 
del artículo 5.° del reglamento de 
Hacienda municipal.

Villabaruz de Campos, 30 de 
Diciembre de 1936.-El Presiden
te, Teodosio Escobar,

Núm. 6.478

Villafranca de Duero
Formado el proyecto de presu

puesto, que con carácter ordina
rio ha de regir en el ejercicio
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de 1937, se halla expuesto al pú^ 
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días hábiles, durante los 
cuales y los ocho siguientes po^ 
drá presentar reclamación todo 
habitante.

Por igual término y a iguales 
efectos se hallan expuestas al 
público las ordenanzas de exaC' 
ciones municipales,

Villafranca de Duero, 29 de DP 
ciembre de 1936, — El Alcalde, 
Jesús González,

Núm, 28

Villalba de los Alcores

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto formado 
para el actual ejercicio de 1937, 
se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordenan el ar
tículo 300 del Estatuto municipal 
y el 5,® del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6,° del mencio
nado reglamento,

Villalba de los Alcores, 2 de 
Enero de 1937,-El Alcalde, Ma
nuel Díez Moral,

_ ' OEMCHI
Núm, 13

EDICTO

En virtud de providencia dic
tada por el Tribunal de Urgencia 
en causa del Juzgado de instruc
ción del distrito de la Plaza de 
esta capital, seguida por el Mi
nisterio Fiscal y don Ildefonso 
Revuelta Alvarez, sobre tenencia 
ilícita de arma de fuego, se ha 
acordado dar vista, por término 
de tres días, de la tasación de 
costas practicada en dicha causa 
al don Ildefonso Revuelta Al
varez,

Y mediante el ignorado para
dero del don Ildefonso Revuelta 
Alvarez, se hace público por me
dio del presente edicto en el «Bo- 
letíd Oficial» de esta provincia; 
bajo apercibimiento que, de no 
evacuar el traslado que se le con
fiere, se seguirá el curso de los 

autos entendiéndose con los eS' 
trados del Tribunal,

Valladolid, treinta y uno de DP 
ciembre de mil novecientos trein
ta y seis,—Licenciado Constan
cio Herrero,

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 6,466

NAVA DEL REY

Don Agustín B, Puente Veloso, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Nava del Reyy 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo se sigue expedien
te para hacer efectivas cuotas 
adeudadas al Retiro obrero obli
gatorio por el patrono y vecino 
que fué de esta ciudad, don Sixto 
López Crespo, y para responder 
de la cantidad de ciento cuarenta 
y siete pesetas con treinta cénti
mos, intereses legales y costas, y 
en cuyo expediente recayó auto, 
cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Auto, Nava de1 Rey, treinta de 
Noviembre de mil novecientos 
treinta y seis,—Parte dispositiva: 
Su señoría, por ante mí, el Secre
tario, dijo: Que debía de acordar 
y acordaba la adjudicación a la 
Caja de Previsión Social de Reti
ro obrero obligatorio Valladolid- 
Palencia la porción de la mitad 
pfo indivisa de la finca que se 
describe en el primer resultando 
de este auto, y cuya finca es la 
siguiente: Mitad pro indiviso con 
el resto de un majuelo, hoy tierra, 
al pago de Valdeculebro, de quin
ce aranzadas de cabida, equiva
lentes a cinco hectáreas, trece 
áreas y cincuenta y siete centi
áreas; linda al Norte, con majue
lo de Gonzalo Alvarez; Este, otra 
de herederos de Carlos Cruzado 
y camino del pinar, y Oeste y 
Sur, con otro de herederos de 
Carlos Alonso, Tasada en 750 pe
setas, y bastante a cubrir su cré
dito de principal por cuotas atra
sadas e intereses legales que le 
adeudaba el expedientado don 
Sixto López Crespo, y que hacen 
la suma total de 160 pesetas 
18 céntimos, siendo el valor total 
de dicha mitad indivisa de la fin
ca 375 pesetas que es el corres
pondiente a las dos terceras par
tes del tipo de la segunda subas
ta, Asi lo proveyó, mandó y firma 
el señor don Agustín B, Puente 
Veloso, Juez de primera instan
cia de Nava del Rey y su partido, 
doy fe, —Agustín B, Puente Ve
loso,—Modesto S, Campo,»

Y habiendo fallecido el expe
dientado don Sixto López Cres

po, e ignorando quiénes puedan 
ser sus herederos, se hace saber 
por medio de la presente a los 
que se crean tales herederos y a 
los efectos legales oportunos.

Dado en Nava del Rey, a trein
ta de Diciembre de mil novecien
tos treinta y seis, — Agustín B, 
Puente. —El Secretario judicial, 
Modesto S, Campo,

Juzgados municipales

Núm, 15

VELASCÁLVARO

Cumpliendo órdenes de la Su
perioridad y hallándose servidas 
habilitadamente las plazas de Se
cretario de este Juzgado y su res
pectivo suplente, se anuncian a 
concurso de traslado una y otra, 
por término de quince días, a con
tar desde que el presente anuncio 
aparezca inserto en el Boletín 
Oficial del Estado y «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Los aspirantes a dicha plaza, 
presentarán sus solicitudes, de
bidamente reintegradas, ante el 
señor Juez de primera instancia 
de este partido de Medina del 
Campo, acompañadas de los do
cumentos siguientes:

1,° Certificado de nacimiento 
del solicitante,

2,° Certificado de buena con
ducta expedido por la Alcaldía 
de su residencia.

3,° Certificado de aptitud para 
el desempeño de dichos cargos,

Velascálvaro, 29 de Diciembre 
de 1936, —El Juez municipal, Vic
torino Gutiérrez,

ímunciOHricinLES
Núm, 14

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Agencia ejecutiva de la zona de 
la capital

Subasta de bienes muebles y 
efectos

Don León Alonso Martín, Agente 
ejecutivo de la Recaudación de 
contribuciones de la zona de 
la capital.

Hago saber: Que por providen
cia de este día, dictada en el ex
pediente individual de apremio 
seguido contra doña María Mu
ñoz Santos y su esposo Ambro
sio Torres Rojo y don Alejandro 
Benito Alonso, propietario del 
Bar «Ambos Mundos», de esta

capital, por débitos a la Hacien
da de 1,542,67 pesetas, por Indus
trial y Derechos Reales de los 
presupuestos de 1935 y 1936, ha 
sido decretada la venta en subas
ta libre o almoneda de los efectos 
embargados a los referidos deu
dores, los cuales, con el importe 
de su tasación, a continuación se 
detallan:

Efectos que se subastan

Lina cafetera exprés, marca 
«Omega», patentada, con falta de 
algunas piezas y accesorios, tasa
da en 116,66 pesetas.

Una instalación completa de 
calefacción, que la forman una 
caldera tamaño pequeño y dos 
radiadores de siete elementos, 
con la correspondiente tubería, 
todo en buen estado, en 153,33 pe
setas.

Once pies de hierro para mesas 
de mármol, en 25 pesetas.

Un pie para velador, en una pe
seta.

Un mostrador de madera, de
teriorado, con dos barras nique
ladas, en 13,33 pesetas.

Una estantería de madera, en 
13,33 pesetas.

Un armario de madera, incom
pleto, en 4 pesetas.

Una vitrina para servicio de 
camarero, incompleta, en 3,33 pe
setas.

Ocho sillas de madera curva
da, en mal estado, en 3 pesetas.

Total tasación: 332,98 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
planta baja del Palacio de la ex
celentísima Diputación provin
cial, en las oficinas de recauda
ción designadas para estos actos, 
desde las diez de la mañana a las 
seis de la tarde, durante los tres 
días hábiles siguientes al de pu
blicado el presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Para optar a ella se precisará 
que los postores depositen pre
viamente en poder del ejecutor el 
cinco por ciento del importe del 
valor dado a los bienes que in
tenten rematar, y se considerarán 
como preferentes las proposicio
nes que se realicen por el total de 
los bienes objeto del remate, ad
mitiéndose en segundo lugar 
aquellas otras que cubran el im
porte del valor de cada uno de 
ellos, en la inteligencia que los 
que resultasen adjudicatarios per
derán el depósito constituido si 
no realizan el pago total de los 
efectos que es subasten.

Lo que se anuncia al público 
convocando licitadores,

Valladolid, a treinta de Diciem
bre de mil novecientos treinta y 
seis, —León Alonso,

Imprenta de la Diputación provincial
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